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Maletín i ©tidal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

l^Júm. ^4^9.
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. Ü. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en so importante 
salud. (Gaceta del 2o de Octubre.)

■ -------—--------

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo al mal estado de salud en 
que se encuentra el Teniente General de 
!a Armada D. Rafael Legobien y Autran,

Vengo en admitirle la dimisión que ha 
presentado del cargo de Ministro del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, que
dando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real máno.=EI Mi
nistro de ia Guerra, Ramón María Nar- 
vaez.

Para la plaza de Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina vacante por 
dimisión del Teniente General de la Ar
mada D. Rafael Legobien y Autran que la 
servia, . y

Vengo en nombrar al Jefe de Escuadra 
D. Patricio Montojo y Alvizn.

Dado en Palacio á veinte de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.i—El Mi
nistro de la Guerra, Ramón María Nar- 
vaez.

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar para servir en comi
sión la plaza de Magistrado que resulta va
cante en la Audiencia de Mallorca por 
promoción de D. Manuel María de Arjona 
á Presidente de Sala en el mismo Tribunal, 
á D. Lorenzo del Basto, Magistrado su
pernumerario que ha sido de la Audiencia 
de Barcelona.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncal!.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
María Royo y Murciano, Magistrado electo 
do la Audiencia de Canaria»,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia p Justicia, Joaquín de 
Roncali.

Vengo en promover íD. Vicente Girón, 
Juez de primera instancia del distrito, de 
San Vicente en la ciudad de Valencia, 
5 la plaza de Magistrado que por jubilación 
de D. José María Royo y Murciano resulta 
vacante en la Audiencia de Canarias.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Runcali.

(Gacela del 21 de Octubre.)

haber satisfecho 20 por 100 del valor no
minal de los billetes que pida, y ofrecien
do pagar en efectivo el 70 por 100 res
tante en los plazos que el artículo siguien
te determina.

Art. 5.® El 70 por 100 del valor no
minal de los billetes que con el 20 por 
100 satisfecho al tiempo de la suscricion 
completa el tipo fijado en el art. 2.° se sa
tisfará en esta forma: 20 por 100 el dia 
4 de Diciembre próximo venidero; 30 por 
<0 el 4 de Enero de 1868, y 20 por 100 
el 4 de Febrero siguiente. Del 30 por 100 
é satisfacer el dia 4 de Enero se deducirá 
3 por 100 de los intereses que correspon
den á los billetes suscritos por el semestre 
que vencerá el 31 de Diciembre del corrien* 
le año.

Art. 6.® Si la suscricion excediere en 
todo el reino de los cincuenta millones no
minales á que asciende en totalidad la nue
va série de billetes hipotecarios, solo ten
drá derecho cada suscritor á la parle pro
porcional que corresponda á su pedido, y 
en este caso lo que esceda su primer pago 
del 20 por 100 de los billetes que haya de 
recibir se aplicará al segundo plazo y su
cesivos.

Art. 7.° Conocida y publicada la parle 
proporcional que toque á cada suscritor, 
podrán satisfacer al contado los plazos de 
Diciembre, Enero y Febrero, abonándose 
el descuento que corresponda al respecto 
de 6 por 100 al año. El pago total, á sus 
respectivos plazos ó por anticipación, es el 
que da derecho á recibir los billetes hipo
tecarios, y hasta tanto que estén confec
cionados carpetas provisionales emitidas 
por el Banco de España.

Art. 8.® El Ministro de'Hacienda que
da encargado de la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Hacienda, Manuel García Barza- 
nallana. ' .

Núm. 9709.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Hacienda.—En la Gaceta de Madrid del 
dia 22 del mes actual se halla inserto el 
Real decreto de 21 del propio mes relativo 
á la suscricion pública para la negociación 
de cincuenta millones de escudos nominales 
en billetes hipotecarios del Banco de Es
paña, cuyo tenor y el de la circular de la 
Dirección general del Tesoro público de 
23 del citado mes en la que se prescriben 
reglas para llevar á cumplimiento dicho 
Real decreto son como sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha es- 
puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se abre suscricion pública 

en todo el reino para la negociación de 
cincuenta millones de escudos nominales 
en billetes hipotecarios del Banco de Es- • 
paña, segunda série, creados á virtud de lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley de 29 de 
Junio último y del convenio con dicho 
establecimiento aprobado por mi Real de
creto de 18 del actual.

Art. 2.° El tipo fijo á que se cederán 
por el Tesoro los expresados billetes hipo
tecarios será el de 90 por 100 de su valor 
nominal, ó sea á 180 escudos cada billete 
de 200.

Art. 3.° La suscricion se abrirá el lú- 
nes 4 de Noviembre próximo en la Direc
ción general del Tesoro público en Madrid 
y ante los Gobernadores civiles en todas 
las capitales de provincia, escepto la de las 
islas Canarias, y quedará cerrada el sábado 
9 del mismo mes de Noviembre. ■

Art. í.° Los pedidos se harán fijando 
el número de billetes que desee obtener 
cada suscritor, aoompañando carta de pa
go de la Tesorería central ó de la respec
tiva Tesorería de provincia que acredite
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DIRECCION GENERAL 
d e l  Te s o r o pú b l ic o .

Circular. — En h Gaceta de ayer hallará 
V. S. inserto el Real decreto de 21 del ac
tual, abriendo una suscricion pública en to-Z ‘. 
do el reino para llevar á efecto la negocia
ción de 59.000 01)0 de escudos nominales 
en billetes• hipotecarios del Banco de Espa
ña. creados á virtud délo dispuesto ental 
articulo 10 de la léy de 29 de Junio úlli- . 
mo y del convenio aprobado por Real de
creto de 18 del actual.

A fin deque en esa provincia tenga lu
gar dicha suscricion, se servirá V. S. dis
poner que desde luego se hagan les anun
cios oportunos en les Boletines y pepiódiéos, 
insertando las bases que contiene el .espre
sado Real decreto, para que llegue á noti
cia del público la operación y puedan pre
pararse los que deseen interesarse en ella.

Ademas, en el Boletin- oficial del dia 3 
de Noviembre próximo, si este se pnblica 
todos los dias, ó en uno estraordinario si la 
contrata celebrada para la publicación del 
periódico diera derecho á ello, se inserta
rán de nuevo los anuncios, advirtiendo que 
en el dia siguiente se abre la suscricion y 
que. continuará abierta en los sucesivos, 
hasta el 9 inclusive, en que se cerrará de- 
fiuitivamenle; en el concepto de que para 
la ejecución de este importante servicio, 
deberán atenerse esas oficinas á las reglas 
siguientes:

1 .a ¿En los primeros cinco dias, ó sea 
del 4 al 8 de Noviembre, solo se admitirán 
suscriciones en las horas ordinarias de ofi
cina, y el dia 9 se recibirán hasta las doce 
de la noche en que ha de cerrarse por com
pleto la suscricion. .

2 .a Todos los dias dará V. S. aviso por 
telégrafo á esta Dirección do las suscricio
nes que se hayan presentado, sin perjuicio 
de que por el correo del mismo día, se ve
rifique también por medio de una nota, for
mada con arreglo al adjunto modelo. Ni 
el parte telegráfico, ni el aviso por el cor
reo, deberá escusarse aun cuando no haya 
habido ninguna suscricion.

Los pedidos que se presenten han de sus- 
cribiMe por los interesados en los ejempla
res litografiados que se acompañan en nú
mero de y en su equivalencia se en
tregarán autorizados por V.S. y con el se
llo de ese Gobierno, los correspondientes 
resguardos de que se incluye igual número 
de ejemplares.

3 . Se abrirá en ese Gobierno un re- 
gislro mi el que se anotarán las suserició- 
nes que se-presenterr, por órdén numérico 
de menor á mayor; y tanto en los pedidos 
como en los resguardos dé susci icion que 
se facilitón á los inb rpsados se estampará 
el número de orden que corresponda á ca
da uno en el registro.

4 . Podrán admitirse como efectivo, en 
el primer pago dol.20 por 100 del valor 
nominal de las fjropo.sicionos, próvia la cor- 
respniídiente formalizacion: primero, los 
resguardos de la sucursal de la Caja de 
Depósitos, cuyas imposiciones hayan ven
cido: segundo, las cat petas de cupones de
vueltas con su conformidad por la Direc
ción general de la Deuda; y tercero, los li
bramientos espedidos á conlralislas de to
dos los servicios del Estado, siempre que 
no ofrezca inconveniente alguno su pago, 
con arreglo á Instrucción. Para que dichos

. afectas puedan ser admitidosobjeto as—
presado, es necesario que la cantidad que 
representen, no esceda de la que correspon
de satisfacer por el citado 20 por 100 en 
cada suscricion. En igual forma se admi
tirán esio3 valores en los restantes plazos, 
cuando terminada la suscricion se fije la 
cantidad que haya correspondido á cada in- 
lere^ado. " ; / -

5 .a Las entregas que se bagan, así del 
importe del 20 por 100 del v^lor nominal 
de las proposiciones, como del 70 por 100 
restante en los respectivos plazos, ó por an
ticipación, han de tener ingreso éii la Te
sorería de Hacienda pública de esa'provin
cia, con aplicación á un renglón especial 
que se pondrá manuscrito en la tercera par
le de la cuenta de operaciones del Tesoro 
con el epígrafe de: «Ptoduclo de la emi- 
si mde billetes hipotecarios del Banco de 
España, autorizada por el arl. 10 de la ley 
de 29 de Junio último.» El 3 por 100 de 
los intereses que correspondan portel se
mestre que vencerá el 31 de Diciembre del 
corriente año, y cuyo importe ha de dedu
cirse con arreglo al arl. 5.® del Real de
creto citado, del plazo pagadero el 4 de 
Enero próximo, se formalizará por medio 
de una data y con aplicación á la misma 
cuenta de operaciones del Tesoro, en con
cepto de «Minoración del producto de la 
negociación de billetes hipotecarios, acor
dada por Real decreto de 21 de Octubre de 
1867.—Intereses vencidos en 31 de Di
ciembre del espresado año.»

6 .a La misma aplicación se dará al des
cuento de 6 por 100 anual que ha de abo
narse á los interesados que satisfagan al 
contado los plazos de Diciembre, Enero y 
Febrero próximos con arreglo á la facul
tad que les concede el arl. 7. ° del Real 
decreto d^ 21 del corriente.

7 .a Cuando se reciban en la Tesorería 
de esa provincia los billetes hipotecarios 
que oportunamente le remitirá la Central, 
deberán tener ingreso en concepto de reme
sas de esta última.

La entrega á los suscritores de dichos bi
lletes ó de las carpetas próWsionales que se 
espidan, en su equivalencia, ínterin tiene 
lugar su confección, se hará cangeándolos 
por los resguardos facilitados á aquellos al 
verificar la suscricion, y por medio de la 
correspondiente data con aplicación á la 
tercera parle de Ja cuenta de operaciones 
del Tesoro, bajo el epígrafe de «Billetes hi
potecarios de la emisión autorizada por el 
arl. 10 de la ley de 29 de Junio último, 
negociados.»

La Dirección general de mi cargo, espe
ra del acreditado celo de V. S. que dará á 
este servicio toda la publicidad y preferen
te atención que su importancia requiere, 
con objeto de que pueda obtenerse en esa 
provincia el resultado satisfactorio que se 
promete; sirviéndose V. S. avisar desde lue
go el recibo de esta circular.

Dios guarde á V.S. muchos años .«Ma
drid 23 de Octubre de 1867.-José Gon
zález Breto.

Lo que he acordado hacer público por 
medio de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los que deseen 
interesarse en la suscricion, haciendo pre
sente que las facturas impresas para este 
objeto obiaráo en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia. Palma 28 de 
Octubre de 1867.—Carlos de Pmia.

---------------------

Sección de Fomento.^Montes.•—lHabien
do quedado desierta por falta de licitado- 
res la subastado los pastos del monte de 
Biniamarcelebrada en Selva el dia 6 del 
actual,, he acordado se pi oceda á nueva li- 
citai ion bajo el mismo tipo y condiciones, 
cuya subásta tendrá lugar por. pujas abier
tas á las once de la mañana del domingo 
10 de Noviembre próximo en Selva en las 
casas capitulo resala jo la présidencia del 
Alcalde asistido de una comisión del Ayun
tamiento y del guarda de montes del Es
tado actuando notario público.

Las proposiciones se admitirán durante 
la primera media hora del acto de la su
basta, trascurrida la cual, se hará la adju
dicación a) postor cuya proposición sea mas 
favorable.

Palma 26 de Octubre de 1867.—Carlos 
de Pravia.

Núm, 9712.
Hacienda =En cumplimiento de lo orde

nado por la Dirección géneraf de Rentas Es
tancadas y Loterías en 3 del mes actual re
ferente á la represión del contrabando, y 
persuadido de que la tolerancia de parte de 
los Alcaldes con las personasque notoria
mente se dedican al contrabando, contribu
ye muy poderosamenteá queel fraude vaya 
generalizándose en esta provincia de un mo
do tan escandaloso como se observa en algu
nos pueblos, me hallo en el deber d«* recor
dar á dichos Sres. Alcaldes lo mandado en 
los artículos 38, 39 y 40 del capítulo 1.° 
lítuloS.® del Real decreto de 30 de Junio 
de 1852, con objeto de que tengan muy 
presentes los deberes que les impone su 
cargo y procuren contribuir con constancia 
y decidido empeño á estinguir el contra
bando que tanto perjudica los intereses del 
Estado, como influye en la desmoraliza
ción de los pueblos, apercibiéndoles con la 
aplicación de medidas muy severas si 110 
corrigen por sí mismos el fraude, ó dejan 
de facilitar con la reserva y puntualidad ne
cesarias á los agentes de la Administración 
cuantas noticias sii van para descubrirlo y 
perseguirlo. Palma 22 de Octubre de 1867. 
—Cárlos de Pravia.

Núm. 9715.
Sección de Fomento. — Montes. — Ha- 

biéndo'e quedado desierta, por falta de li- Í 
citadores, la segunda subasta anunciada 
para el dia 20 del actual, de la poda de los 
pinos del monte público de Alcudia, nú
mero I. del Catálogo de los esceptoados 
de la Desamortización denominado San 
Martin, se saca de nuevo á licitación el 
espresado aprovechamiento, con rebaja del 
tipo, reducido á la cantidad de ochenta 
escudos y con sujeción a las mismas con
diciones, coya subasta tendrá logar por 
pujas abiertas, a las once de la mañana 
del domingo 10 de Noviembre próximo en 
Alcudia en las casas capitulares, bajo la 
presidencia del Alcalde con asistencia de 
una comisión del Apuntamiento v del

Guarda de Montes del Estado, Cuando 
el Secretario del Ayuntamiento acompa. 
fiado de dos hombres buenos.

Las proposiciones se admiluán dorante 
la primera media hora del acto de la su
basta, trascurrida la coal, se hará la ad
judicación al postor cuya proposición sea 
mas favorable. Palma 25 de Octubre de 
1867.—Cárlos de Previa.

t W'/ • 36

Núm. 9714.
CAPITANÍA GENERAL 

de las islas Baleares.

E. M.—Sección 2.a.—A.

El Escmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra en 17 del actual me 
dice lo siguiente.

«Escmo. Sr.—Habiéndose puesto 5 dis
posición de este Ministerio una plaza de 
Ayudante de la clase de segundos de to
pografía catastral de la Junta de Estadís
tica, dotada con el haber de mil escudos 
anuales, S. M. la Reina (q. D. g.) de 
conformidad con lo prevenido en el artí
culo segundo del Real decreto de seis de 
Agosto último, ha tenida á bien resolver 
lo manifieste á V. E. para que se publique 
en los boletines oficiales de las provincia» 
y puedan solicitarla en el plazo marcado 
los tenientes en situación de reemplazo á 
quienes convenga y qne reunan los cono
cimientos necesarios prévio examen ante un 

i Tribunal nombrado por !a Presidencia del 
Consejo de Ministros. De Real órden co
municada por el Sr. Ministro de la Guer
ra, lo digo á V. E. para sa conocimiento 
y efectos correspondientes, con inclusión de 
una nota de las materias indispensables 
que deben poseer los interesados que as
piren á obtener dicha plaza.

Copia que se cita.
Nota de los conocimientos indispensables 

que deben poseer los Tenientes de Infan
tería y Caballería en situación de reem
plazo, que aspiren á solicitar la plaza va
cante de Ayudante de la clase desegundos 
de Topografía catastral.—Algebra, geo
metría, trigonometría, física ampliada, quí
mica general, geografía física, geografía 
analítica, mineralogía, acotaciones, plani
metría, topografía catastral», dibujo lineal, 
topogiáfico y de paisaje, euforimetría, eco
nomía política, catastro, estadística, le
gislación catastral, ejercicios de trigono
metría y geometría descriptiva, clasifica
ción y evaluación de terrenos, y conoci
miento del idioma francés.=Madrid 17 
de Oclnbre de 1867.—Hay un sello que 
dice, Ministerio de la Guerra.

Y en su cumplimiento, he dispuesto se 
insérte en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que llegue á noticia de los Te
nientes de reemplazo existentes en este 
distrito. Palma 25 de Octubre de 1867. 
K=José García dé Paredes.
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Núm. 9713.
TRIBUNAL DE COMERCIO 

4e la Ciudad de Palma y su partido.

Por cuanto con providencia del dia de 
hoy ha sido declarado en estado de quie
bra D. José Fuster y Bonnin vecino dé es
ta ciudad, la que se fija y retrotrae el dia 
26 de setiembre próximo pasado, nom
brando Juez Comisario de la misma al 
Sr. Cónsul segundo D. José Rosich y Mas 
y depositario al comerciante D. Bernardo 
Canet y Ferrer; por tanto, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 1044 y 1057 
del Código de Comercio, se espide el pre
sente edicto por el que sé prohíbe que per
sona alguna haga pagos ni entregas al 
quebrado ni á otro sugeto en su nombre, 
debiendo únicamente verificarlo en poder 
del depositario", bajo pena de no quedar 
descargados por dichos pagos y entregas 
de las obligaciones que tengan pendientes 

" en favor de la masa.
Asimismo se previene á todas las perso

nas en cuyo poder existan pertenencias 
del quebrado, que hagan manifestación 
de ellas por notas que remitirán al señor 
Juez Comisario bajo pena de ser tenidos, 
en su defecto, por ocultadores de bienes 
y cómplices en la quiebra. Y para que lle
gue á noticia de lodos y nadie pueda ale
gar ignorancia, se espide el presente que 
se fijará en los parajes públicos y acostum
brados y se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y periódicos de esta capi
tal, en Palma á veinte y tres de octubre 
de mil ochocientos ses nta y siete.—Jaime 
Miró Granada.—JoséTerrela.—José Rosich. 
—Por su mandado, Enrique Bonet.

Múm. 9746.
DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.
Resuello por Reales órdenes de 5 y 9 del 

actual, que el abastecimiento del trigo, ha
rina y cebada que durante un año necesite 
la Administración militar para el servicio 
de provisiones del ejército, se verifique por 
medio de contrataciones públicas por dis
tritos; se convocan con tal objeto para el 
dia II del mes de Noviembre inmediato, á 
las diez de la mañana, subastas simultá
neas por distritos, que tendrán lugar en 
los estrados de la Dirección general de Ad
ministración militar y las Intendencias de 
los once.distritos militares, bajo la presi
dencia de sus respectivos Jefes, y. con sa- 
jecion al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en las Secretarías de di
chas dependencias, asi como la demostra
ción de las cantidades de cada especie que 
se toman por cálculo para la licitación or
denada por distritos; y de cuyos documen
tos se dirigen con esta fecha copias á la 
Gaceta del Gobierno para su inserción; de
biendo advertirse que los precios límites 
son reservados.

Las proposiciones podrán presentarse 
con separación porcada artículo y distrito, 
y estarán redactadas con entera sujeción al 
modelo que se estampa á continuación de 
este anuDcio, acompañando los licitadores

& sus ofertas documento justificativo de ha
ber hecho él depósito que corresponda én la 
Caja general délos mismos, ó en las Te
sorerías de Hacienda pública de las res
pectivas provincias; pero habiéndose de
terminado la reserva de los precios lími
tes, la cantidad que se deposite para lomar 
parte en la subasta, será en vez de la que 
establece la condición 10.a del pliego, el 
cinco por ciento á que ascienda el valor to
tal de la especie á que el interesado haga 
proposición, calculado por el precio que 
consigne en su oferta.

Dichas proposiciones se han de hacer ¡ 
ante los respectivos tribunales do subasta, 
en pliegos cerrados, que se admitirán en la 
primera media horade la señalada para el 
acto, s'n que puedan retirarse ni presen
tarse después otra alguna, por ningún con
cepto. .

Ademas, y según lo dispuesto en la últi
ma de las citadas Reales órdenes, se admi
tirán también proposiciones que compren
dan dos ó mas distritos, y en igualdad de 
condiciones será preferida la que abrace 
mas de aquellos, y con mas motivo si com
prendiese todo el Reino.

Los tribunales de subasta de los distri
tos solo podrán declarar aceptada aquella 
oferta que resu’te mas ventajosa en cada ar
tículo de las que se les presenten relativas á 
su demarcación; limitándose á remitir y con
signar en el acia las otras que reciban pa
ra dos ó mas distritos, á fin de que el tri
bunal superior pueda con vista de las ob
tenidas en los demás, declarar el remate de 
la que sea mas aceptable, según la pre
vención consignada en el párrafo anterior.

Todas las proposiciones que se hagan, 
aun que escodan délos precios límites, se 
harán constar en el acta de las subastas.

Finalmente, el remate no podrá causar 
efecto hasta tanto que obtenga la aproba
ción del Gobierno de S. M.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N., vecino de.... enterado del anun

I ció y condiciones establecidas para la con
tratación del trigo, harina y cebada que 
necesita para un año la Administración mi
litar, so compromete á encargarse del abas- 
locimienlo del artículo que á continuación 
se espresa, con entera sujeción al indicado 
anuncio y condiciones y al siguiente precio.

Distrito de Castilla la Nueva.

El quintal métrico de trigo, á. escu
dos.

(En igual forma se redactará la proposi
ción para la harina, siendo su precio tam
bién al quintal métrico; y lo mismo la de 
la cebada, con solo el variante de que el 
precio se ha de hacer al beclólitro. Los 
que deseen estender sus proposiciones abra
zando dos ó mas distritos, lo consignarán en 
una sola oferta, según modelo, pero deta
llando los precios para cada uno de aque
llos; advirtiendo que se ha de hacer propo
sición aparte para cada uno de los artículos 
por que deseen interesarse.)

Y para quesea válida esta proposición, 
acompaño el documento adjunto que acre
dita haber hecho el depósito (ó depósitos si 
es para mas de un distrito la proposición)- 

(Fecha y firma.)
Madrid 12 de Octubre de 1867.—El In

tendente Secretario, Manuel Bonafós.

INTERVENCION GENERAL MILITAR. ,

Pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 6 de Setiembre último, el cual 
ha de servir para la contratación por 
subastas públicas del trigo, harina y ce
bada necesarios para el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del 
Ejército, según lo dispuesto en Reales ór
denes de 5y9 del corriente mes.
1 .a Los contratos de dichas primeras 

materias serán por distritos, y las Subas
tas que independientemente para cada uno 
se celebren, simultáneas ante la Intenden
cia militar respectiva y la Dirección gene
ral de Administración militar, en el dia y 
hora que esta señale por anuncios con la 
anticipación debida, los cuales contendrán 
el pormenor de factorías y cantidades de las 
especies que hayan de entregarse en las 
mismas.

2 .a Esto no obstante, si se estableciere 
alguna factoría mas, estará obligado el con
tratista á proveerla del trigo ó harina y 
cebada que necesite, así como si po^ au
mento ó disminución de tropas hubiere 
de variar el suministro en cualquier 
punto, estará obligado también á aumen
tar ó disminuir igualmente la cantidad de 
artículos que debe entregar en la forma 
que le prevenga el Intendente con quince 
dias de anticipación en ámbos casos.

3 .a Las proposiciones han de hacerse 
por cada uno de los artículos, con absoluta 
separación.

4 .a Las entregas de los artículos que se 
contratan se harán por seslas partes, una 
cada dos meses, quedando completa la pri
mera dentro de ios quince dias siguientes 
al de haberse comunicado al contratista la 
aprobación del remate, y las sucesivas con 
la misma anticipación en cada plazo.

5 .a Dichas entregas se verificarán al 
pié do los almacenes de la Administración 
militar, en quintales métricos por lo rela
tivo al trigo y harina, yen litros por lo 
concerniente á la cebada, con arreglo á cu
yos peso y medida se fijarán los precios lí
mites de la subasta. Todos los gastos que 
ocurran hasta poner los artículos al pié de 
almacenes, serán de cuenta del contratista.

6 .a Los trigos lian de ser de buena ca
lidad, bien limpios, sin mezcla alguna de 
semillas eslrañas, y en ningún modo ataca
dos del insecto; no podiendo bajar en ma
nera alguna su peso de 42‘329 kilogramos, 
equivalentes á 92 libras en fanega caste
llana.

Las harinas-deben ser de trigo, sin con
tener ninguna otra mezcla estraña, ni mal 
olor ni humedad que pueda alterar sus bue
nas condiciones de conservación. Se com
pondrán de una mitad de primera clase, 
una cuarta parle de segunda y la rústanle de 
tercera. De esta regla general se esceptúan 
las tres Provincias Vascongadas, cuando el 
contratista entregue harinas del país, en 
cuyo caso solo se le exigirá de segunda y 
tercera clase por mitad, en razón á que su 
bondad hace acequible dicha economía.

La cebada será de la conocida por de 
primera clase en cada localidad, y para ello 
ha de reunir las condiciones de abultada, 
blanca, seca y pesada, hallándose ademas 
limpia, sin polvo ni mezcla de ninguna se
milla.

7 .a Las especies que se reciban en los 
almacenes han de ser á satisfacción, den
tro délas bases y circunstancias requeridas 
en cada una de ellas, de la Junta encargada 

de sú recepción, la eual so compondrá del 
Inspector administrativo del servicio en la 
respectiva localidad, del Administrador del 
ramo y de un Jefe ú Oficial del ejército, 
nombrado por la Autoridad superior mi
litar de la misma, escoplo en los puntos en 
que, por no existir Comisario, so limitará 
á los dos últimos.

Dicha Junta es la única autoridad lla
mada á decidir por sí sola sobre la admi
sión ó no admisión de los artículos contra
tados. A este acto asistirá el contratista ó 
representante, sin voto ni mas voz que pa
ra responder á las preguntas que se lo ha
gan. Si se declarase por mayoría de votos 
no ser de recibo alguno ó algunos de los 
artículos, el contratista los repondrá inme
diatamente bajo la responsabilidad que es
tablece la condición 11 .a; si por el contra
rio, lo juzgasen admisible, ingresará desde 
luego en almacenes. Cuando de! reconoci
miento apareciese empale de votación en
tre los individuos de la Junta, se levanta
rá acta espresiva, donde conste la opinión 
de cada uno con respecto á la calidad de 
la especie, remitiendo dicho documento, 
firmado por aquellos en unión del asentista, 
y una muestra de ella precintada y sella
da, á la Intendencia del distrito, para la 
resolución que la Junta admioislraliva del 
mismo dicte en deíiniiivf.

8 .a El contratista justificará jas entre
gas de los artículos por las cantidades á que 
se obligue, con recibo formal del encarga
do de la factoría, visado por el Comisario 
inspector del ramo, cuyo recibo habrá de 
espresar el peso del trigo por fanega, y 
que tanto este artículo como ¡a harina y 
cebada reunen las condiciones de bondad 
marcadas en este pliego.

9 .a El pago de los artículos que entre
guen los contratistas se verificará por la 
Administración militar del distrito, prévia 
la presentación de los recibos que justifiquen 
la entrega y liquidación que corresponda.

10 . Para tomar parle en la licitación 
será circunstancia precisa que el propo- 
nenle justifique haber hecho un depósito 
en metálico ó valores equivalentes en la 
forma que la ley determina, por importe 
del 5 por 100 cuando ménos del valor total 
de los artículos á que se refiera su oferta, 
calculado por el precio límite, y luego que 
el contrato haya merecido la aprobación 
del Gobierno, el rematante aumentará dicho 
depósito hasta el valor de una entrega, ó 
sea la sesta parle.de su compromiso, que
dando este garantizado en dicha forma has
ta su terminación, ó bien teniendo siempre 
por cobrar el importe de una de las entre - 
gas, según mejor le convenga, en cuyo caso, 
justificado que sea haber realizado lá pri
mera, quedará esta en fianza y se le devol
verá el depósito.

11 . Si el contratista fallase al cumpli
miento de lo pactado, bien sea demorando 
la entrega de los arlíciilos en los plazos que 
se fijan, bien porque los presentados no fue
sen de i ceibo y se encontrase imposibilita
do de reemplazarlos por otros en el acto, la 
Administración militar ejercerá acción gu- 
bornaliva sobre dicho contratista, lanío pa
ra hacer que el servicio no se resienta, 

I cuanto para indemnizarla de los perjuicios 
que por su falla puedan irrogársele, ácuyo 
fin ejecutará por sí las compras de los ar
tículos que considere necesarias hasta el 
plazo ofrecido por el asentista para su mis 
pronta entrega, cargando el importe de
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aquellas en la cuenta de este, respecto á Guadalajara, » * sol
que si ocurriesen tales casos las disposi- Vicálvaro. » » 17472
clones gubernativas de la Administración Segovia. . 518 i 1647
militar serán ejécutiyas, quedando á salvo p a |a
el derecho del contratista para dirigir sus dad. . 27504 » >
reclamaciones por la via conlencioso-admi- ——
nistraliva. ’ ,! j  28022 » 185714

12. El asentista lomará sobre sí la bue- Cataluña
na ó mala suerte de los precios y casos
fortuitos en todos cuantos puedan ocurrir, ^‘ircelona.^ . $ 13800 45578
sin derecho á indemnización ni reclama- Gmanglell. . s > 6000
cion de rescisión del contrato, salvo en el F*8ueras- ■ . 1800 » 720
de pesio ú ocupación por tropas enemigas ^^rona- • 2300 $ 2550
estrangeras de alguna ó algunas provincias b^ida. . 2000 » 1029
del distrito; y aun esto avisándolo con nn ^PUS' * 1 ^29
mes de anticipación, para que la Admínis- Seo de Urge!. . 400 ■ j.» 45
tracion militar pueda tomar sus disposi- ^airagona. . 4200 $ 825
ciones. Torlosa. . 644 $ -143

13. El contratista pagará los derechos ^344 4380() 58779
nacionales y municipales y cualesquiera
otros que al verificarse el contrato estuvie- Andalucía.
sen establecido, ose estableciesen durare , 9000 > 32210
él. Asimismo pagara las contribuciones AI ¡rag. ,
apuestas, sin que pueda alegar derecho Ba^ , >
alguno para pedir indemnizaciones, salvo B;1Pna . 183 $
los casos prosistas en la condición anterior. Cádiz. ' ' * $ 2807 2181

14. S-rá izualmenle de cuenta del cón- Ceuta. . » 6683 1913
tralisla el pagó de costas de Ja subasta, es- Córdoba. . 1031 » 17924
criluraé impresión de los ejemplares nece- Cáceres. . 122 > 281
sariosde la contrata para conocimiento de Jerez de los Ca
las autoridades y empleados que deban balleros. . 224 $ 3009
entender en ella. Tarifa. . 328 » 20

15. Las fianzas que presten los contra- ------- ------ - --------
listas serán libres de toda» las escepcio- 15180 9490 71266
nesquo establece el artículo 13 de la ley VI ■ 1
de contabilidad de 20 de Febrero de 1850, a eHcxa*
á coyo fin se hará constar en la escritura Valencia. s 13508 > 6791
la renuncia de la esposa del contratista á la Alicante. . > > 542
prelacion que por su dote pudiera corres- Cartagena. . » > gfo
ponderle sobre los valores constituidos en Morella. . » > 45
garantía del servicio. Murcia. . » » 662

16. El remate no causará efecto hasta Castellón. . 100 » 360
que recaiga la aprobación superior del Go- <0000
bierno de S. M.; pero el contratista que- B ^0
dará obligado á la responsabilidad de su Galicia.
proposición desde el momento de serle .
aceptada por el Tribunal de subasta. Corona. . 5882 » 7007

17. La forma en que se han de pre- Fetrol. . 1584 » 218
sentar las proposiciones, el órden como se Lug0’ * 207 » 560
han de admitir y los demas requisitos y piense. . $ $ 540
formalidades que. han de observarse en la ^'^<)* • ___* 1136 231
celebración de la subasta, se arreglarán es- 7673 1136 8556
Irictamenle h lo prescrito en la instrucción
aprobada por S. M. en Real órden de 3 do Aragón.
Junio de 185? para la mejor tmerigencia 7ar.„oza 823» ,
demude 27 de Febrero del mismo año, XX ' 23 » 308

resolviéndose por ella cuantos casos pue- ™ /
dan ocurrir y no se hallen previstos en es- " * ------- ------- -__ —.

pliego. • . 8438 » 33315
Madrid 11 de Octubre de 1867.—Miguel • -. , • . . •

ColL .. Granada.

Demostración del número de quintales me- Granada. . 14663 > 22838
tríeos de trigo y harina, y fanegas de ce- Almería. . » » 291
bada que.próximamente deben adquirir- Anlequera. . 386 » 938
se para la subsistencia de las tropas y ga- Baeza. . 911 > 20937
nado del Ejército y Guardia civil duran- Jaén. . 660 » 2151
te un año, en cada una délas factorías Loja. . 189 » 566
que comprenden los diferentes distritos Málaga. . > » 3326
mÍUtaro' 16809 » 51047

q u in t a l e s mé t r ic o s d e Fanegas
Fa c t o r ía s . . — ■—-—. de Castilla la Vieja.

Trigo. Harina. cebada. ,, n . ...■------------------ -— ------- --------- Valladohd. . 6751 » 38090
n. , . P ,.n , Burgos. . 3258 > 34252Distrito de Castilla la Nueva. 3n n ..„ León. . 41 » 764

Madnd- ■ 1 ’ 103056 Lngroño. . 563 , 157i
Alcalá. . i d  40440 Oviedo. . 245 > 344
Aranjuez. . » $ 19716 Falencia. ?V 862 » 12738
Ciudad-Real. .’ » > 2607 i Salamanca. , 606 > 678
^tienca. . s $ ■ 275 1 Santander. . » 279 162

Sanloüa. . > 1771 537
Zamora. . 790 > 7595

43116 2050 96734

Navarra y Vascongadas.

Vitoria. . » 2061 17282
Bilbao. . > 884 636
Pamplona. . ‘ 2857 » 5321
San Sebastian. > 899 744

2857 5844 23983

Islas Baleares.
Palma. . 2779 » ‘ 2942
Mahon. . 2442 > 1893
Ibiza. . 141 > 45

5362 » 4880

Islas Canarias. -

Santa Cruz de
Tenerife. .1489 » >

BESÚMEN.
Castilla la Nue

va. . 28022 > 185714
Cataluña. . 11344 13800 58779
Andalucía. . 15180 9490 71266
Valencia. . 13608 » 9210
Galicia. . 7673 1136 8556
Aragón, . 8438 > 33315
Granada. . 16809 > 51047
Casi.8 la Vieja. 13116 2050 96734
Navarra y Vas

. congadas. . 2857 3844 23983
Islas Baleares. 5362 » 4880
Islas Canarias. 1489 » >

Total general. 123898 30320 543484

Ad v e r t e n c ia s .—1.a La precedente no
ta se ha formado calculando el consum- 
que aproximadamente puede ocurrir en cao 
da una de las factorías que se mencionan; 
pero hay que tener en cuenta que á tenor 
de lo prevenido en la condición 2.a del 
pliego de subasta, las entregas de las espe
cies por parle del contratista aumentarán 
ó disminuirán con sujeción á lo prevenido 
en dicha condición.

2.a Se fija la cebada por fanegas en la 
presente nota, para facilitar á los licitado- 
res que se interesen en las subastas un co
nocimiento mas usual para sus cálculos; 
pero ha de tenerse presente que las entre
gas de dicho artículo en los puntos que se 
designan serán por hectolitros precisamen
te, á cuyo tipo corresponderá el precio lí
mite.

Madrid 11 de Octubre de 1867.==Miguel 
Coll.—Es copia —Luis Dalmau de Baquer.
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Mid e s , a y u n t a mie n t o s  y s e c r e t a r io s , 
POR

DON FERMIN ABELLA, 
Jefe de Administración civil, y Oficial del 

Ministerio de Ultramar.
SEGUNDA EDICION. ■ 

Notablemente aumentada con nuevas mate-1 
rias y en todas ellas con la jurisprudencia 

administrativa.
PROSPECTO.

Esta obra, que comprende todos los ra
mos de la Administración municipal y que

es de inmedieia y diaria aplicación para 
los Ayanlamlentos, Abogados y empleados 
contiene las materias siguientes:

° Td&b
Reseña histórica de los Alcaldes y 

Ayuntamientos. —Organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos. - Su creación y 
supresión.-—Elecciones municipales.=Nom'- 
bramiento y cesación de los Alcaldes, Te
nientes de Alcalde y Alcaldes pedáneos.= 
Representación y atribuciones que les son 
prop¡as.=Jurisprndencia administrativa.— 
Nombramiento, cesación y atribuciones del 
Procurador Síhdico.=Nombramiento y ce
sación de los secretarios de Ayuntamien
to.—Sus deberes y atribuciones.=rAclas.=- 
Contabilidad.— Libros. = Servicios de la 
Alcaldía.«Secretaría y 3rcbivo.=* Hono
rarios.«Cesación.— Jurisprudencia admi
nistrativa.—Nombramiento de los Deposi
tarios del Ayuntamiento.—Sus atribucio
nes y responsabilidad.—Jurisprudencia ad
ministrativa.«Actos relativos al órden in
terior de los Ayuntamientos.— Publica
ción de las leyes, bandos y reglamentos.=» 
Religión, Iglesia y sus ministros, y actos 
administrativos que tienen relación con los 
mismos.«Deberes y atribuciones de los 
Alcaldes relativamente á la moralidad de 
los pueblos.—Espectáculos y diversiones 
públicas.—Orden público.—Protección y 
seguridad personal.«Protección á la agri
cultura y á Ja propiedad.—Caza.=Pesca 
—Política municipal rural,—Policía mu
nicipal urbana .«Policía municipal de abas- 
tos.«Policía municipal de construcciones.

TOMO II.
Propios, comunes y arbitrios de los pue

blos, « Pósilos.= Conservación de fincas, 
subastas y contratos.—Deudas de los 
Ayuntamientos.—Litigios en la parte rela
tiva á los Ayuntamientos.— Aprovecha
mientos comunes y de la vecindad.—Apro
vechamiento común de las aguas públicas. 
—Aprovechamiento de los montes.—Apro
vechamiento de los pastos.—Minas.—Alo
jamientos.—Ferro-carriles — Caminos ve
cinales.— Correos.— Beneficencia.« Sani
dad.—Instrucción primaria.=Conlribucio- 
nes.—Uso del papel sellado en los actos de 
la Administración municipal.— Servicio 
militar.—Presupuestos municipales.—Em
préstitos municipales.—Contabilidad mu
nicipal.—Cuentas»— Empleados municipa
les,—Potestad coercitiva de h s Alcaldes. 
—Competencias.—Deberes de los Alcaldes 
en la formación de diligencias preventivas 
en causas criminales.—Responsabilidad de 
Jos Alcaldes en el ejercicio de sus atribu
ciones.

La obra consta de dos tomos en 
4.° mayor, de mas de 600 páginas 
cada u ú o , y se vende á 84 rs. en la 
librería de Guasp, calle de Morey, 
núm. 6, en Palma.

PALMA.
Imprenta de Guasp.
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